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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna 
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntafrilentos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con" 

I ducto se pasarán al Administrador de 
; dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859), 
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C I R C U L A R 
A los efectos de poder cumpli-

Qientar por la Sección provincial de 
Administración local, la orden d é l a 
Dirección general de 16 del actual 
Publicada en la Gaceta del 16, se 
femitirá por los Ayuntamientos a la 
c:itada Sección en un plazo que no 
eXcederá del 6 de Mayo próximo la 
liquidación general del presupuesto 
del año de 1931 con arreglo al mo

delo número 4 publicado en el Re
glamento de Hacienda municipal de 
23 de Agosto del 1924. 

Encarezco a los Secretarios e In
terventores, de los Ayuntamientos 
de esja provincia el mayor celo en 
el cumplimiento de este servicio cu
ya importancia y urgencia, dada la 
finalidad que se le atribuye no he 
de subrayar, estando dispuesto a 
desplegar la máxima energía para 
conseguir el cumplimiento del ser
vicio que se interesa dentro de los 
plazos fijados. 

León, 18 de Abril de 1932. 
E l Gobernador civil interino, 
Crisanto Sáenz de la Calzada 

INSPECCION P R O V I N C I A L 
D E SANIDAD 

Circnlar numero 5 
Como ampliación a laclasificación 

de Partidos Farmacéuticos publica
da en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, correspondiente al día 30 de 
Noviembre de 1931, se publica a 
continuación, para general conoci
miento de los Ayuntamientos, la rec
tificación ala misma clasificación pu
blicada en la Gaceta de Madrid corres
pondiente al día 9 de Enero de 1932. 

León, 13 de Abril de 1932. 
E l Gobernador civil interino, 

Crisanto Sáenz de la Calzada 

« O R D E N 
Excmo. Sr.: A l publicar la clasi

ficación defioitiva de los partidos 
farmacéuticos de la provincia de 
León, dejaron de consignarse, por 
estar pendientes de estudio, los co
rrespondientes a Hospital de Orbi-
go. Carrizo, Cuadros, Gradefes, Ve
gas del Condado, Riaño, Sahagún, 
Grajal de Campos, Vil lamartín, L a 
Vecilla, Matallana de Torio, L a Ro
bla, Villafranca y Vega de Valcarce. 

A l partido farmacéutico de Mata-
llana de Torio se le agrega el Ayun
tamiento de Garrafe, accediendo a 
los deseos de ambos Ayuntamientos, 
y siendo el total de sus habitantes 
6.452, se le asigna un Inspector far
macéutico de primera categoría. E l 
Ayuntamiento de Cuadros se agrega 
al partido farmacéutico de L a Robla, 
que así queda modificado, as ignán
dosele un Inspector farmacéutico de 
primera categoría por poseer 6.073 
habitantes. 

E l partido farmacéutico de Vega 
de Valcarce queda formado por este 
Ayuntamiento y el de Balboa, acce
diendo a la petición del Municipio de 
Barjas, que pasa a formar partido 
independiente, asignándosele al par
tido de Vega un Inspector farmacéu
tico de primera categoría por tener 



6.386 habitantes, y al de Barjas un 
Inspector farmacéut ico de cuarta ca
tegor ía por poseer 2.456. 

A l partido fa rmacéut ico de Hosp i 
tal Orbigo se le segrega el Ayun ta 
miento de Santa Mar i na del R e y , que 
a pe t ic ión propia pasa a formar un 
nuevo partido con el Ayuntamiento 
de Vil ladangos, que se segrega del 
partido fa rmacéut ico de Carrizo, 
quedando, por tanto, el partido de 
Hospi ta l de Orbigo formado por este 
Ayuntamiento y los de Villares de 
Orbigo y Bus t i l lo del P á r a m o , con 
un Inspector fa rmacéut ico dé según 
da ca tegor ía por ser su censo de po
b lac ión de 4.885 habitentes. E l par
tido fa rmacéut ico de Carrizo queda 
formado por este Munic ip io y el de 
Cimaaes del Tejar, con un Inspector 
fa rmacéu t ico de segunda ca tegor ía 
por poseer 3,668 habitantes. Y el 
partido fa rmacéut ico de Santa M a r i 
na del Hoy queda formado con este 
Ayuntamiento y el de Vil ladangos, 
y siendo el total de sus habitantes 
3.099, se le asigna Inspector de 
cuarta ca tegor ía . 

E l partido fa rmacéut ico de Saha-
g ú n queda formado tal como en el 
proyecto se publ icó , no accediendo a 
la rec lamación contra él formulada 
por razones de distancia. 

A l partido fa rmacéu t i co de L a Ve-
c i l l a se agrega el Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Curueño , a peti
ción propia y por razones de distan
cia , quedando, por tanto, este parti
do de L a Vec i l l a con un Inspector 
f a rmacéu t i co de primera ca tegor ía 
por ser el total de sus habitantes el 
de 6.408. E l partido fa rmacéut ico de 
Yegas del Condado queda formado 
por este solo Ayuntamiento, asig
n á n d o s e l e un Inspector fa rmacéut ico 
de segunda ca tegor ía por tener 
3.567 habitantes. 

E l partido fa rmacéu t ico de Grade-
fes queda defitivamente cons t i tu í -
do t a l como en el proyecto se publi
có, y a que no ha podido accederse a 
la pet ic ión por él formulada ante la 
dif icul tad de agregar sus agregados 
a otros partidos, todos más distantes 
y con peores medios de comunica
ción. 

E l partido fa rmacéut ico de V i l l a -

franca del Bierzo queda formado por 
este Munic ip io y el de Paradaseca, 
as ignándose le un Inspector de p r i 
mera ca tegor ía por tener 6.734 habi
tantes; se accede, por tanto, a la pe
tición del Ayuntamiento de Traba-
delo para que éste constituya un par
tido independiente, y siendo el nú
mero de sus habitantes el de 2.152, 
se le asigna un Inspector fa rmacéu
tico de cuarta ca tegor ía . 

E l partido farmacéut ico de R i a ñ o 
se considera definit ivo, accediendo a 
la pet ición del Ayuntamiento de Pe
dresa del R e y de seguir formando 
parte de esta a g r u p a c i ó n , a s i g n á n 
dosele, por tanto, dos Inspectores 
farmacéut icos de primera ca tegor ía 
por ser su censo de población de 
11.595 habitantes. 

E l partido fa rmacéu t ico de Grrajal 
de Campos se considera definit ivo 
por no haberse formulado contra él 
rec lamación alguna. 

E l partido fa rmacéu t ico de V i l l a -
m a r t í n q u e d a subsistente tal como en 
el proyecto se publ icó , y siendo el 
n ú m e r o total de sus habitantes el de 
6.455, se le asigna un Inspector far
macéut ico de primera ca tegor ía . 

Po r error de copia se a s ignó al 
pueblo de Valderas 2.101 habitantes 
en vez de 3.101 que son los que en 
realidad posee, quedando subsistente 
la cons t i tuc ión del partido con un 
Inspector fa rmacéut ico de segunda 
ca tegor ía por ser su censo de pobla
ción el de 3.692 habitantes. 

E n v i r tud de lo expuesto, los 
Ayuntamientos correspondientes a 
los partidos fa rmacéu t i cos mencio
nados, c o n s i g n a r á n en los p róx imos 
presupuestos las dotaciones necesa
rias para atender estos servicios. 

L o digo a Y . E . para su conoci
miento y efectos. M a d r i d , 31 de D i 
ciembre de 1931. 

p. r»., 
M . P A S C U A 

Señor Director general de San idad .» 

rias de Paredes, da rá comienzo el 
día 18 del corriente mes de A b r i l . 

Por el S r . Ingeniero Jefe se deter
m i n a r á n los días y horas en qxiQ 
hayan de abrirse las oficinas even
tuales en cada uno de los distintos 
Ayuntamientos . 

L e ó n , 16 de A b r i l de 1932. 
El Gobernador civil interino, 

Grisanto Sáenz de la Calzada 
o 

o o 
L a comprobac ión per iódica anual 

de las pesas, medidas y aparatos de 
pesar, en los Ayuntamientos del 
partido judic ia l de Mur ías de Pare
des, se verificará en los días y horas 
que a cont inuac ión se expresa. 

Murías de Paredes, el día 18 de 
A b r i l , a las diez. 

Palacios del S i l , el 19 de ídem, a 
las diez. 

V i l l a b l i n o , los días 20 y 21, de 
idem, de nueve a trece y quince a 
diez y siete. 

Cabril lanes, el 27 de idem, a las 
diez, 

San Emi l i ano , el 28 de idem, a 
las d iez . 

L á n c a r a , el 29 de idem, a las diez. 
Los Barrios de L u n a , el 29 de 

idem, a las catorce. 
R i e l l o , el 30 de idem, a las diez. 
Yegarienza, el 2 de Mayo, a las 

diez. 
Campo de la L o m b a , el 3 de idem, 

a las diez. 
Valdesamario, el 3 de idem, a las 

catorce. 
Santa Mar ía de Ordás , el 4 de 

idem, a las d iez . 
L a s O m a ñ a s , el 4 de idem, a las 

catorce. 
L o que se hace públ ico en este 

per iódico oficial, para conocimiento 
de las autoridades municipales y 
que és tas a su vez, lo hagan saber a 
los interesados, en v i r tud de precep
to reglamentario. 

L e ó n , 16 de A b r i l de 1 9 3 2 . - E l 
Ingeniero Jefe, L u i s Carretero. 

J E F A T U R A D E I N D U S T R I A L 

PESAS Y MEDIDAS 
L a comprobac ión per iódica anual 

de las pesas, medidas y aparatos de 
pesar, en el partido judic ia l de M u -

inMBUSTMCIÓM H D I M W ^ 
Ayuntamiento de 

San Esteban de Valdueza 
Confeccionado el p a d r ó n reparti

miento del arbitrio sobre los pr0' 



¿uctos de la t ierra y su complemen
tario por utilidades en el ejercicio de 
industrias, comercios o profesiones 
formado por la Jun ta conciliadora 
para el presente año de 1932, queda 
expuesto al públ ico , en la Secre ta r ía 
de este Ayuntamiento , por t é r m i n o 
¿e quince días , durante los cuales y 
tres más , p o d r á n los contribuyentes 
o interesados formular las reclama
ciones que estimen convenientes. 

San Esteban de Valdueza, 12 de 
A b r i l de 1932.— E l Alca lde , D é m e 
trio Gronzález. 

Ayuntamiento de 
Sancedo 

Eeformado el presupuesto muni
cipal ordinario de este Ayuntamien
to para el ejercicio corriente de 1932 
por modificaciones dimanantes de la 
Delegación de Hacienda de la pro 
vincia, queda expuesto al públ ico 
dicho documento por el plazo regla
mentario, a los efectos procedentes. 

Sancedo, 9 de A b r i l de 1932.— 
E l Alca lde , Isidro G-arcía. 

Ayuntamiento de 
Villares de Orhigo 

S e g ú n me comunica el vecino de 
esta localidad, Constancio Escobar 
Alvarez , el d ía 10 del actual, se le 
ex t rav ió un caballo de las señas 
siguientes: pelo negro, alzada seis 
cuartas y media aproximadamente, 
edad seis años , con una estrella 
blanca en la frente y herrado de las 
cuatro extremidades y con la c r in 
cortada. 

Ruego a las Autoridades y Guar
dia c i v i l procedan a su busca y cap
tura y en caso de ser habido, lo co
muniquen a esta Alca ld ía , con el fin 
de comunicarlo a su dueño , para 
que se presente a recogerlo. 

Vi l la res de Orbigo, 12 de A b r i l 
de 1932. — E l A lca lde ,Ma t í a s Prieto. 

o 
o o 

E l reparte de utilidades en sus dos 
partes real y personal para el ejer
cicio actual, se hal la confeccionado 
7 expuesto al públ ico en la Secreta 
í ia de este Ayuntamiento , por el 
plazo de quince día , para que pueda 
ser examinado por los contribuyen
tes en el mismo comprendidos, los 
cuales p o d r á n formular cuantas re

clamaciones estimen oportunas, den
tro del plazo señalado y tres días 
más . 

Las reclamaciones deberán ser 
fundadas en hechos concretos y de
terminados, de acuerdo con lo dis
puesto en el Estatuto munic ipa l . 

Vi l lares de Orbigo, 12 de A b r i l 
de 1932.--El Alca lde , Mat ías Pr ieto. 

Ayuntamiento de 
Villazamo 

Acordado por este Ayuntamiento 
solicitar del Estado se redacte por 
cuenta del mismo el proyecto de 
encauzamiento del r ío Valderaduey 
en la parte referente a este t é r m i n o 
munic ipa l , con las condiciones seña
ladas en el art. 22 de la L e y de siete 
de J u l i o de 1911, esto es, aportando 
este Ayuntamiento el 26 pos 100 del 
presupuesto y del valor calculado en 
el proyecto, cuya apor tac ión se h a r á 
efectiva en la forma seña lada en los 
n ú m e r o s 1.° y 2 0 del expresado ar-
t ícuio , se hace públ ico por un plazo 
de treinta días para que, todos aque
llos que tengan fincas contiguas al 
cauce dicho, que es a quienes más 
interesa, como igualmente todos los 
demás vecinos del t é r m i n o munic i 
pal puedan presentar las reclama
ciones que crean convenientes; ad
virt iendo que, pasado dicho plazo, 
no pod rá reclamarse aunque fuere 
necesario ocupar el todo o parte de 
alguna finca para verificar las obras. 

Vi l lazanzo , 9 de A b r i l de 1932.— 
E l Alca lde , L u c i o F e r n á n d e z . • 

Ayuntamiento de 
Pedrosa del Rey 

Para que la Jun ta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a l a 
formación de los apéndices al ami-
llamiento que han de servir de base 
a los repartimientos de la contribu
ción para el año de 1933, los contri
buyentes que hayan tenido altera
ción en su riqueza, p re sen t a rán en 
la Secre ta r ía de este Ayuntamiento 
durante el plazo de quince d ías , las 
relaciones de alta y baja, debiendo 
acreditar haber pagado los derechos 
a la Hacienda, sin cuyo requisito no 
serán admitidas. 

Pedrosa del R e y , 11 de A b r i l de 
1932.—El Alca lde , Jo sé R o d r í g u e z . 

E H T M D S S MEMORES 
Junta vecinal de Oteruelo de la 

Valdoncina 
E n concejo celebrado por los ve

cinos de este pueblo el día 10 del 
¡ac tua l , fué aprobado el presupuesto 
! vecinal ordinario para el ejercicio 
| de 1932, cuyo presupuesto se hal la 
[expuesto al púb l ico para que duran
te el plazo de quince días puedan 

| interponer los vecinos que lo esti-
i men conveniente las reclamaciones 
que crean justas, conforme a las dis
posiciones vigentes. 

Oteruelo de la Valdoncina, 12 de 
A b r i l de 1932. — E l Presidente, G a -

r ie l P ida lgo . 

Junta vecinal de Santa Olaja 
de la Varga 

j Formado el presupuesto vecinal 
i ordinario y aprobado por la Junta 
| vecinal de este pueblo para el ejer-
! cicio del año 1932, queda expuesto 
al públ ico por espacio de quince 
días en la casa domici l io del señor 
Presidente, para oir reclamaciones 
que sean justas, pasados los cuales 
no serán admitidas. 

Santa Olaja, de la Va rga , 15 de 
A b r i l de 1932 .—El Presidente, R a 
món F e r n á n d e z . 

Juuta vecinal de Curillas 
Aprobado por es:a Jun ta vecinal 

el presupuesto ordinario formado 
para el año presente, queda expues
to al públ ico en casa del que suscri
be por el plazo de quince d ías , a los 
efectos de oir reclamaciones. 

Curi l las , a 12 de A b r i l de 1932.— 
E l Presidente, R a m ó n del R í o del 
R í o . 

Junta vecinal de Burón 
Confeccionado el presupuesto or

dinario para el corriente ejercicio 
de 1932, se ha l la expuesto al púb l i 
co en la casa del Presidente por t é r 
mino de quince días , para oir recla
maciones que contra el mismo pre
senten, adv i r t i éndo le s que pasado 
que sea dicho plazo no se rán aten
didas las que se presenten. 

B u r ó n , 12 de A b r i l de 1932 .—El 
Presidente, A v e l i n o G ó m e z . 



Junta vecinal de Azares del Páramo 
L a Jun ta vecinal pone en cono

cimiento de todos los vecinos de este 
pueblo, que en sesión del día 2 del 
actual, se acordó solicitar la debida 
au tor izac ión de la Superioridad y 
del l i m o , Sr . Delegado de Hacienda 
de l a provincia , para efectuar el re 
partimiento de qu iñones o parcelas. 

Y para todos los que deseen co
nocer la Ordenanza y exacción por 
lós aprovechamientos comunales, 
pod rán pasar por el domici l io del 
Sr . Presidente y kacer las reclama
ciones oportunas durante ios quince 
días de exposición al púb l ico . 

Azares del P á r a m o , 10 de A b r i l 
de 1932. — E l Presidente, Deogra-
cias Mar t í nez . 

Junta vecinal de Valdavida 
Habiendo sido aprobado por la 

Junta el presupuesto formado para 
el corriente año de 1932, queda ex
puesto al públ ico dicho documento 
en la Secre ta r ía munic ipa l por tér
mino de quince días , a fin de que si 
lo creen necesario puedan formular 
se reclamaciones por los habitantes 
del t é r m i n o ante la Delegac ión de 
Hacienda de l a provincia por cual
quiera de las causas indicadas en el 
a r t í cu lo 301 del Estatuto munic ipa l . 

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente a los 
efectos del a r t ícu lo 300 de dicho 
Cuerpo legal, y 5.° del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1924. E n V a l 
davida, a 12 de A b r i l de 1932. — E l 
Presidente, Q-regorio Tejerina. 

Junta vecinal de Vilecha 
Por acuerdo de la Junta vecinal 

de Vi l echa , se hace públ ico por 
medio del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de l a provincia , 
que el día 24 del actual y hora de 
las nueve del día , t e n d r á lugar en 
la casa de concejo las subastas de 
l impieza de regueros pertenecientes 
al patrimonio común , Presa Nueva 
Reguero L a b r ó n , Reguero de la Ca
rrera el Esp ino , Reguero de los 
Huertos, Reguero de las Huertas 
Nuevas, L a Cascajera y el Reguero 
de las Cuerdas. 

Vi lecha , a 13 de A b r i l de 1932.— 
E l Presidente, Francisco Soto. 

Juzgado municipal de 
Ousendos de los Oteros 

D . José González F e r n á n d e z , Juez 
munic ipal de Ousendos de los 
Oteros. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cante el cargo de Secretario de este 
Juzgado munic ipa l , y debiendo pro
veerse de conformidad con lo dis
puesto en el Rea l Decreto de 29 de 
Noviembre de 1920, se anuncia para 
su provis ión en propiedad a concur 
so de traslado, para que los que lo 
soliciten, presenten sus instancias, 
documentadas, dentro del plazo de 
treinta días , contados desde la pu
bl icación de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y en la 
Gaceta de Madrid, en el Juzgado de 
primera instancia de este partido de 
Valenc ia de Don Juan . 

Dado en Ousendos de ios Oteros a 
siete de A b r i l de m i l novecientos 
treinta y dos. — José^ Gonzá lez ,— 
E l Secretario habili tado, Francisco 
Santos. 

juzgado municipal de 
Bercianos del Real Camino . 

Don Domingo Gonzá lez Garc ía , 
Juez municipal de Bercianos del 
Real Camino. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

municipal se hal lan vacantes las 
plazas de Secretario propietario y 
suplente y habiendo quedado desier
to su concurso al turno de traslado, 
se anuncian vacantes nuevamente 
al turno l ibre por t é r m i n o de quin
ce d ías , a contar desde la fecha de 
su publ icac ión en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
v inc ia . 

Se hace constar que este t é r m i n o 
municipal consta de 700 habitantes 
de hecho y 800 de derecho y que el 
Secretario percibe solamente los de
rechos de arancel. 

Bercianos del R e a l Camino, a 28 
de Marzo 1932. - E l Juez, Domingo 
Gonzá lez . 

Cédula de citación 
Por la presente, se cita a Manuel 

R o d r í g u e z R u i z , de 23 años , hijo 

de Manuel y de Carmen, soltero 
natural de Busdongo, que tuvo 8tl 
domicil io en esta y en l a actualidad 
en ignorado paradero, para 
comparezca ante este Juzgado 
n ic ipa l , sito en el Consistorio Viejo 
de la P l aza Mayor , provisto de sus 
pruebas, el d ía 30 del mes actual, a 
las once horas, con el fin de prestar 
declaración en juicio de faltas por 
escándalo y malos tratos de obra 
como denunciado. 

L e ó n , 12 de A b r i l de 1 9 3 2 . - E l 
Secretario, Arsenio Arechavala . 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

E l pasado día 14 se ex t rav ió de 
Vil laobispo de las Arregueras, una 
vaca roja, con leche, con una man
cha blanca en la frente. 

Su dueño es D . Antonino Flórez, 
del citado pueblo (Ayuntamiento de 
Vi l laqui lambre) . 

P . P . - 1 5 8 . 

Presa Tocicas y Linares 
E l Presidente del Sindicato de 

riegos de dicha presa, convoca a 
todos sus pa r t í c ipes , para los días 
diez y once de Mayo p róx imo para 
hacer las faoenderns de esta comuni
dad desde las seis de la m a ñ a n a , los 
trabajos se hacen por peonadas 
razón de fanegas regables. 

Bar r io de Curueño , 10 de A b r i l de 
1932.—Leodegario A l l e r , 

P . P .—166 

MOLINO EN V E N T A 
Se vende un molino harinero^ sito 

en el pueblo de Sot i l lo de Cea, par
tido de S a h a g ú n , con dos piedras, 
motor a gas pobre, con casa habita
ción y cuadras, y una tierra de 19' 
áreas 26 cen t i á reas , de buena cali
dad. 

Pa ra tratar, General Picasso, nu
mero 2, L e ó n . 

P . P . 166. 

L E O N 

Imp. de la Dipu tac ión provincial 
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